
D. ANTONIO YUSTE GÁMEZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALMÁCHAR (MÁLAGA) 

 
Con relación con el expediente nº 2021/366 de contratación menor de las OBRAS E 

INSTALACIÓNES DE SOLAR FV PARA AUTOCONSUMO ELECTRICO Y ACS EN RESIDENCIA 

DE MAYORES DE ALMÁCHAR (MÁLAGA), se ha observado un error material en la 
Resolución de adjudicación del contrato nº 2021/283 de fecha 15/12/2021: 

 

Donde dice: 
 
PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de las OBRAS E INSTALACIÓNES DE 

SOLAR FV PARA AUTOCONSUMO ELECTRICO Y ACS EN RESIDENCIA DE MAYORES DE 
ALMÁCHAR (MÁLAGA), al contratista Aplicaciones Solares Dismasol S.L., con domicilio 
social en Calle Pastor de Filida, 9 portal 8 2º B , 29002 Málaga, con CIF nº B93483386, 
por el importe de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 
VEINTICUATRO CÉNTIMOS (21.873,24 €) (IVA excluido), y con un plazo de ejecución de 
UN MES. 

 
Debe decir 
 
PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de las OBRAS E INSTALACIÓNES DE 

SOLAR FV PARA AUTOCONSUMO ELECTRICO Y ACS EN RESIDENCIA DE MAYORES DE 
ALMÁCHAR (MÁLAGA), al contratista Aplicaciones Solares Dismasol S.L., con domicilio 

social en Calle Pastor de Filida, 9 portal 8 2º B , 29002 Málaga, con CIF nº B93483386, 

por el importe de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (21.873,34 €) (IVA excluido), IVA CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (4.593,40 €), e importe total de 
VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (26.466,74 €), y con un plazo de ejecución de UN MES. 

 
Quedando el resto del texto del Decreto en los mismos términos.  
 
Lo que se corrige conforme establece el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
indica que estas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

DECRETO Nº: 2021/284
Fecha: 15/12/2021
Nº Expediente: 2021/366
Asunto: CONTRATO MENOR OBRAS E INSTALACIÓNES DE SOLAR FV PARA AUTOCONSUMO ELECTRICO Y ACS EN

RESIDENCIA DE MAYORES  ALMÁCHAR

Referente a: 05. Decreto corrección de errores ADJUDICACIÓN DE CONTRATO MENOR OBRA SOLAR FV RESIDENCIA
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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